
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efsiffar"
RESOLUCION DE GERENCIA [/UNICIPAL N" 107.2026-GM.MDCC

Cero Colorado 18 det6b€ro 2026

VISTOSI

El Contralo de Seryicios N' 123-2025-l\l0cC de fecha 29 de octubrc del 2025, la lvunicipalidad Dbtritalde Ceno Colorddo y elcons!ltor
Ing. CivllEdward Alembert Ajahlana oelgado, suscnbieen elcontrato para la elaboración delexpedrente Éc¡ico IOARR Adquisicrón de cobertur¿

deportivas y juegos infantiles e inclus¡vos; cofrstucción de cobertura de instalaciones depodivas y c€mino peatonali en el(la) LE.
dislrilo de CeÍo Colorado, pfovincia de Arequipa depadam€nto de Arequipa", con código único de inve|sión 2697895, la Carta N'

.[{AGISTER IAL suscrih por el consultor pr€senta el expedienb técnico objeto de etaborcció¡, el Inlorme No 057-2026/SGEP/G0P|/MOCC¡

emitido por el Sub Gere¡te de Estudios y Proyeclos, el Infome N" 023-2026-[,{DCC-G0Pl-ADAtv atendido por el Especialisla en InveEión Púbtica
de la Gerencia de Obras Públic¿s e InÍaestruciura, ellñlorme N" 113-2026-UF-GOPI-MDCC elaborado 0or el Responsable de la Unidad Formuladorc,
el Infonne N" 037-2026-I\¡DCCiGOPI/AECE/IiATF suscrito por el Abogado Especialista en Contralaciones con el Estado de ta Gerencia de Oblas
Púbic€s e Inlraestructurc, el Infome Técnico N" 061-2026-G0P1'MDCC er¡ilido por el Ge€nte de Obrcs Públic¿s e Inlraestructura, et Inlome No
08¡-2026-IVDCC/GPPR alend¡do por el Gerente de Planificación, Pr€supuesb y Racionalizacón. el Informe Leqal N" OO9-2026-SGALA-[,0CC
elaoorado por ei Su b Gererte de Asunlos -egal€s Admn,strativos, el Plve do N' 063-20264AJ.lvlDCC emi do poiet Gerenle de Aseson a J uridlca.
el ¡remo¡"ándum lt4últiple N'142-U0412424-2025-G[¡-MDCC suscrito por cerencia l,¡unicipat, yi

C0NSIDERAND0I

Que, elarticulo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prescdbe que Ias municipalidades prcvinciates y distrilales son órganos de
localque gozan de autonom¡a política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
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Que, sl aliculo lV del Tit!lo Preliminarde la Ley orgánica de lvunicipalidades detinea que los gobiemos tocales representan alvecindado,
promueven la adecuada preslación de los seNicios públicos, loc¿les y eldesarollo ¡ntegnl, soslenible y amónico de sujudsdicción;

Oue' el sub numerdl 4.1 del numeral 4 del adiculo 79 de la Ley Orgánica de Municlpalldades precisa que son funciones especlficas
compartidas de las municipalidades dhtritales ejecular directamente o proveer la ejecucón de las obras de infneslructurc uóana o rural que sean
indispensablgs paE eldesenvolvirn enlo de la vida detvecinda o,la producción, eliomercio, ellra¡spoñey la comunicación 6n e distrilo tales como
pistas o €lzadas, vias, puentes, paques, mercados, cana¡es de inEación, locales comunal€s, y oblas similares;

Oue, elnum€ra|46.4 delañlculo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Publicás apunta, que el reque¡imienlo se lomuh de maner¿ clara
y objeliva, y debe expresar el bien, s€¡vicio u obra a conlratar, prefeentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. El requerimiento de
b¡enes se plasma en especificaciones lécnic€s; el de servjcios, en téminos de relerencia; y el de obras, en el expediente técnico de obÉ o en los
obielivos funcional€s, según el sistema de entrega ltilizado. En los documenlos integrant$ del expedienle de conlratación, según conesponda, se
apl¡ca explesamente elprincipio de valorpordinero. Con respecto a 1o3 contrclos estandadzados de ingenieria y construcción ¡e uso intgmacional
el requedmiento puede plasmaFe en aquelloG doqJmentos que precBen su alcance;

Que, el num€ral46.5. deladiculo 46 de la Ley Generalde Conlrataciones Púbiicas edge que e1 expediente técnico de obra debe conhrcon
una est¡uctura de coslos deñnida de acuerdo con las padicuiaridades que demande la compl€jidad del proyeclo;

Que, elnumeral46.6 delarllctllo46 de la Ley Generalde Confaiaciones Públic¿s asienla que, para la elaboración deexpedienles lécnicos
de obrc, las entidades confalanles utjl¡¿an la metodología Bl¡.1 e¡ el marco del Plan Bl¡/i Peru y las disgosrciones del Sisbma Nacional de
Programación lvlultianualy Gestión de lnversiones paE la gestión de la información de las inversiones. En elcasodeobras baioelsistemade entr€oa
de sólo construcc¡óri, elcontratbta revisa ele¡ped¡er¡te lecnico de obra e infoma aJsupeNisoro inspector de obE, sobre ios posibtes riesgos d;l
proyecto de coresponder. Los plazos y condiciones para ello se establecen en el reglamento Lo dispuesto en este pánafo no es aplic€ble a los
confatos estandarizados de ingenieria y const^¡cción de uso inlemacional;

t
Que, el lileral b del arliculo 160 del Reglame¡to de Ley Gsneral de Contrataciones Públicas estiDula que los criterios oara la elección de

sislemas de entrcga y modalidades de pago par¿ obcs y consulto¡ia de obras se debe evaluar como mínimo el n¡vel de cedeza del c!6lo lina¡t el
s¡stema deentregay s! modalidad de pago elegida brinda a la enlidad co¡tratante un nivelrazonable de certeza sobre elpres!puesto flecesario pa¡a
la ejecución de lqs componentesi

Quo, el numeral 170 1 del adiculo 170 del Reglame¡to de Ley General de Contralaciones Públic¿s non¡a que elexpedienie técnico de la
obra guarda cohe@ncia con los objelivos, alcances y paÉmetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones;

Oue, el numercl 170.2 del arliculo 170 del Reglamento de Ley Gene¡al de Cootratacjones Públicas estatuye que el expedlente lécnico
comp@nde el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contralante, a través del órgano enc€qado de ta etaboración, aprobación y/o
conformidad de la elaboración de expedient€s léc¡icos de acuerdo a sus documentos de gegtión, o a través d6 un contntista baio supeNislón para
lo cual se conlrata una consutloria de obra conforme los sislemas de enhega contemplados en el adículo 159 o en conjunh con la eiecución de la
obG bajo elsislema de entrega de dis6ñoy consfucción;

oue, el numeral 170.3 del adículo 170 del Reglamento de Ley Gene¡al de Contralaciones Públic¡s detemina que la elaboración del
expedienle tecnico incluye un análisis del proceso constrüctivo que contemple eficiencia constructiva y práclic¿s de sostenibilidadi
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Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, el nlmera | 170.4 del articulo 170 del Reg lar¡ento de Ley Gerrercl de Conlrataciones Públlcas pauta que cuando w contratista elabo.e

,,Cuna le [ .g i[k/ !x pediente iécr ico, son aplic€bles los plazos pac la co0iomidad dB los entregables de consulto as prevblos en ios ¡umeráles 144 3 ál I 44.7 d6l
- ánrculo '144

Que, elnumeral 173.1 del arliculo 173 delReglameñto de Ley Geñeral de Contrataciones Públic€s subrcya que el o0ano a c€rgo de la
aprobacón del expedienle técnico emite la resolución corespondieñte en t]n plazo no mayor de diez dias hábiles desde la confoirnidad olorgada al

elaboró elerpedienle lécnico. Este plazo no es aplic€ble cuando la entidad contrabnte haya elaboÉdo directamenle elexpediente
a traves de su oeano compeGnle;

Que, elAnexo 1 del Reglamento de Ley GeneEl de Confalaciones Públ!:as conceplúa que el exp€dignte lécnico es el coniunto de

docurnentos que definen, principalmenle, las caracteñstic¿s, alcanco y permilen la adecuada ejecució¡ de una obra. Debe proporcionar infomación
coherente y técnica, incluyendo memona descriptiva plano€ de ejecución deobE, especificaciones técnicas, metrados, presupuesto de obra con su

fecha de determinación, análisis de preoos unilarios y de gastos genorales, fómulas poll¡ómicas programa d6 ejecución de obra, calendado de
avance de obG valorizado, y, sielcaso lorcquiere, esludio de su€los, esludio geologico, esludio hldrclogico, estudiode impacto ambiental, calendario

de adquisicióo de materiales o insumos calendario de utilizaoón de equlpos u otros compleme¡ta¡os. Asimismo, puede incluir otros como las

obhgaciones de levantamiento digilal de infomación y lecnologlas de posicionamienlo espacial, tales como la geoneferenciación;

Que, el numeÉl 9.1 del articulo 9 del Reglamento del oecrelo Legislalivo que crea el Sistema Nac¡onal de Programación Mullianualy
de Inversón dispone queeló$ano rcsolufvo en los gobiemos loc¿les eselalcalde;

Oue, elsub numeral5 delnumetrl9.3 deladlculo 9 delReglamenlo delDecreto Legislalioque crea eiSistema Nacio¡alde Programación
y Gestión de lnvenión puntualiza queelórgano rcsolutivo delsector, t¡eoen cornoluncón autorizar la elaboÉción de expedienGs técnícos

o documenlos equivalentes de prcyectos de inversión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas técnic¿s.

0icha función puede ser objeto de delegación;

Oue, e arliculo2Tds la Directiva General del Sisterna Nacional de P rcg rcmación l\¡ultianual y Gestión de Invefs ionos decrcta que la vigencia

de la decla€ción deviabilidad de Los proyectos de inversión tieneuna vigenciadelres (3)años co¡tados desde s! r€gistro en elBanco de Inve|siones
Transcunido dicho plazo sln haberse iniciado la elaboración del expsdienle técnico o documento equivalente se debe actua izar la licha técnic€ o el

estudio de prc inversión quelundamentósu decla¡ato a de viabilidad y rcgislrardicha actualización en elBanco de invgrsiones, bajo responsabilidad

de la Unidad Fom!ladora que formuló elproyecto de inversón, o do la Unidad Ejecutora de Inve¡siones según coresponda

Oue, el numeral32.l del articulo 32 de la oirecliva Generai del Sbtema Nacionalde Prcgramación ¡luhianualy Gestión de Inversiones

conslituye que la lJEl anles del in¡cio de la elaboEción del expediente técnico o documento equivale0te debe vedfcar que se cuenle con el

saneamiento fsico legal,los anegls institucionales o la disponibilidad fisic¿ delpredio o tereno, según coresponda, para garanlizar la ejecucbn de

la inveción y prestación de serviciosducnte la operación de 106 aclivos genetrdos con la ejecucón de la misma;salvo que, poreliipo de invelsión,

dich6 aspectos se desarollen durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalenle o en la ejecucó¡ lisica, lo cual debe ser

suslentado por la UEI en elexpediente lécnico o documento equivalenle;

Que, el numeral32.2 del articulo 32 de la Direcliva Goneral del Sislema Nacionalde Programación lvullianualy Gestión de Invefsiones

indica qle la olaboración del sxpediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inveÉión deb€ suieta6e a la

concepción lécnica y el dimensionamre¡to contenidos en la licha técn ca o estudio de pre inveEión que suslenló la declaración de viabilidad; o a la

infomación regist?da en elBanco de InveGiones, para elcaso de las |oARR. Asimismo, la UEldebe obtenerla clasilic€ción y ceífc€ciófi ambiental

asi como las c€rlifcaciones seclodales que corespondan, de acuerdo a la nomativa de la materia

Que, el numer¿132.5 del articulo 32 de la oirectiva General del Sislema Nacionalde Prcgramación lllultianualy Gesfón de Inversiones

contempla que tras la aprobación del e¡pedienle técnico o doqimento equivalente, la UEI registr¿ en el Banco de Inve6iones med¡a¡te el Foínato

N'084: Registos en la fase de Ejecución para proyectos de invelsión y Fonnato N" 084: Reg¡stros en la lase de Eiecución para IOARR, según

coresponda, la inlomación resuftante del expediente técnico o documento equivalenle aprobados y adiunta el docuriento de apabación del

expediente téc¡ico o docum8nto equivalente,la memoda descipliva, elpresupueslo de la inveFión y elconograma de ejecución fisica yfinancief¿i

Que, elnumefalS.l delañiculo5 de la Ley que establece r¡edidas para la expansión del conlrol concurente (en adelante, LEMECC)entabla

que en la fase de lomulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inveEiones públicas cuyo monlo superc los diez millones de soles,

la misma debe contaren su esülctura de coslos, una padlda pan elfnanciamiento de as acciones de conlrol concurenle a caQo de la ContEloria

Generalde la República, conforme a lo dispueslo en la presente ley;

Oue. mediante Conlrato de SeNicios N' 123-2025-[¡DCC, de fecha 29 de octubre del 2025, la Municipa]rdad Distrilalde Cero Colorado y

el consultor, Ing. Civil Edward Alembert Aiahuana Delgado, suscribiopn el co¡trato para la elaboración del expedrente técnico IoARR 'AdquisE¡ón

de cobertura de inslalac¡ones depodivas yjuegos inlanliles e inclusivosi construcc¡ón de coberlura de inshlaciones deportivas y camino peatonal; en

et(ta)t.E. Villa Magisterial, dFtriio de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, departamento deArequipa', con codigo único de invetsión 2697895 (en

adelante, exDediente lécnico);

Que, con Carta N' 002-2025-V.|\¡AGISTERIAL, de fecha 18 de noviembre del 2026, el consultor, Ing. Civil Edward Alembed Ajahlana

Delgado, presenta elexpediente técnico obieio de elaboración, con u¡ presupuesto ascendente a la suma de S/ 2,071,736.14, el cualliene un plazo

de ¿jecucion de 90 dtas calenda o. baio la modaldad de ejecuc,on indirect¿ (conlrata): expediente técnico que cons,ste en constru 'una clb€rluE

alto soportada par¿ la losa deportiva, adquinr juegos inlantiles e inclusivos, asi coño construk la caminera peatonal y otros ambientes de la

institución

oue. a través det Inlome N" 057-2026/SGEP/GOPI/IVDCC de fecha 3 de febEro del 2026, e] Sub Gerenle de Estud os y Proyectos, lng.

Elias Vladimk ChuGla Roqu€, otorga confomidad a¡expediente iécnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ 2,071,736 14, con

ejecución de 90 dias calendado, siendosu ejecución mediante la modalidad de administración indirccta (contrata), bajo el detall&rÉrléft€:

Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb La Libertad, Cerro colorado
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Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna letSiff¿tr"

COSTO DIRECTO
Geslos generales

Ulild¿d
SUBTOTAL
rGV 18%

COSTO DE EJ€CUCION DE O8RA
Sopervislón de oha
Liquideón de proyecio

Elábor&ión d6 e¡ped€nte lécnlco

COSTO TOIAL OE INVERSION

S/ r 402,922.88

s/ 138.187.90
s/ 98 204.60

s/ 1,639 315.38
s/ 295 076.77
s/ 1.93392.15
s/ 101571.61

s/ 18,272.38

si 17,500.00

si 2.071,736.14'

f]LoscoDpo¡€,losydo¡|0scotls¡d''?d.s€.9ip,!s'il€c!ados9ha¡'sl,üi€cldo'n€/p,?s!pl]6slod6loxpod¡on|o|écnico(a|ohs84q.a5¡co¡,o6var!ros/¡@a&spo¡o/suó
Go/.rb do Esrud]bs y Pore¿tos ,, eütnte hloma N 057-2A26/SGEP/COPWDCC| tos &abs hañ s¡do canstd.¡alos ü hma tle$t on et p¡nssnt' uadn

Oue, elprcdb se encuentra sa¡eado fisicame¡te, ya qúe s€ oncuentra independizado a lavor dell\y'inbtedo de Educ¿ción, lal cono co¡sta
en la parlida registral P11650007, mismo qus cuenta cor opinión lavorable por parte de la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Arequipa Node
pan la aprobación del proyecto; además se precisa que el presenle expediente no conlraviene los numenles 170.1 y 170.3 del Reglame¡h de la

Ley N'32069, toda vezquese adjunh cuadro comparativo de melas fisicas y fnancierascon elsustento devariaciones en relación alestudiode pre

inversón, incluyendo especiicacio¡es lécn¡cas y cronogEma de ejecución que deblla el prcceso coñstruc1ivo, del mismo modo regbtra que la

adopción de la metodologia BIM (Euilding Information Modeliflg) no es inexrgible parc el prese¡te proyecto, por qanto la Entidad no cuenla co¡ u¡
Pla¡ de lmplementación B¡Nl (8lP) aprobado, agrcgando, en esa linea, que conforme al marDo nomativo de Invied€ pe la aplicación de esta

requiorc una fase previa de planilicación institucional que comprenda la reestfucturacbn de procesos, La adecuación tecnologica y la

lormal de roles y responsabilidades, procesos qle se encuenlra en planilicación eslratágica

oue, mediante Infome N" 023-2026-M0CC-GOPI-ADA|I4, de lecha 5 de febrero del 2026 el Especialista e¡ Inversión Públic€ de la Ge¡encia

Obras Públicas e Infraestuctura, Lic. Aldo DionelApaza lvaman¡, rsmite ellormalo 084 delregisfo en fase de ejecución para IOARR, elcual, se

elaborado en [Érilo a las metas oroDuestas en el erDediente técnico, conlenidas en el cuadrc comparativo a folios 008, siendo elcosto toltl de la

inversión la suma ascendente a S/ 2,071,736.14, cumpliendo de esta mansra con la fase de reg¡stro regulsda en la DSNPT¡Gl;

Oue. con Infome N" 1 1 3,2026-UF-G0P|-MDCC, de fecha 10 de lebrcro del 2026, el ResDonsable de la Unidad Formuladora Econ. Franklin

l!¡a¡o¡ Valdivia Chávez, señala que la IoARR puesta a consideració¡ guarda correspondencia dir€cta y coherente co¡ el objotivo de la i¡formación

reg€fada en elbanco de inve¡siones:

Que, a trav¿s del Infome No 037-2026-[,lDCCiG0Pl/AECEftiATF, de fecha 13 de febrero del 2026, el Abogado Especialista en

Contrahciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbic¿s e Infraestructura, Abg. Hans Albert falavetr Femánd€z, opina que se proceda con la

aprobación delexpedi€nte técnico antedicho por la suma de S/ 2,071,736.14 con un plazo de ejecución de 90 días cale¡daio, baio la modalidad de

adm¡nistración indirecb;

Que, mediante Infome fécnico N" 061-2026-G0Pl-l\ilDCC, de fecha 16 de febrero de|2026, elGercnte de oblas Públicas e Infaestructurc,

lng Luis Juan Sumaria Rojas, otoEa conlormidad del expediente técnico anles aludido, por !n monto ascendente a S/ 2,071,736.14 con un plazo

de ejecución de 90 dias calendado bajo la modalidad de administración indirecta;

Oue, con InloÍne N" 084-2026-¡.40CC/GPPR, de fecha 16 delebrcrcdel2026, elGersnte de Planilicación, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

C.P.C Ro0ald NéstorJihuallanca Aquenta, emile disponibilidad prcsupuesialpara la aprobación delerp€d¡ente técnico remitido, porelimporte máximo

de S/ 2.071,736.14;

Que, ta Gerencia de Asesoria J urldica a¡alizando el erped¡ente lécÍrico presentado dedva el Infome Legal N' 009-2025-SGALA-|\¡DCC

etaborado por el Sub Gerente de Asuntos Legales Administralivos, q!ien opinar Se APRUEBE ele¡p€dienle tecnico IoARR "Adquisición de cobedura

de instalaciones deportivas y juegos inlantiles e iñclusivost construcción de cobedura de instalaciones deportivas y camino peato¡¿ll en el(la) I E

Vi a t\4agrsterial dÉt to de b;nó Cobrado, pfovincia de Arequipa, depadamento de Arcquipa", con código único de inversión 2697895, con !¡
DresuDuésto totalascendente a Si 2,071,736 14, siendo elplazo d6 ejecución de 90 días c€lendario, en la modalidad deejecuciÓn por administración

ind recta (contrata). Dicho pronunciamienb, obtiene conformidad por la Gerencia de Aseso a J uridica, mediante el prcveido N" 063-2026-GAJ-|\4DCC

al estar d€sde el punto de vbta legal aÍeglado a Ley;

Oue. con Memorándum [¡últiple N'142-220-412$24-2025.GM'|\¡DCC indica que los infomes técnicos citados, soñ emitidos por

profesionales capacilados y especializados, cuyas conclus¡ones son clarcs, basados en cdterios técnicos y especial¡zados, los que resullar

inefutables para esle despacho, por la nto, sus inlormes li€nen un sustento decisivo, y dada su alta especialidad, y tal€s despachos as umen l¿

responsabilidad exclustva y excluyenle, sin excepció¡ aiguna. Los cnlorios técnicos, de ninguna foma nos pueden i¡ducir al eror, por tanto para

esle despacho se slstentan en la realidad y respo¡den a un análisis concienzudo y exacto;

Que, basado en el princiDio de contianza, esle despacho, no liene como e¡igencia vedlicar las func¡ones de lo! funcio¡a os, en el extremo

delcontenido de los infom€s cilados, o determinar si han cumplido o no en foma corecla, técn¡ca y c€bal, tales funcion€s, lo que pod a trael c0m0

consecuencia que no quedaria lwar para cumplirsus prcpias labores de cada área, más aún que las funciones de 106 funcionarios son profesionales

de alta especial¡dad e idóneosi

eue, los inlomes técnicos citados, so¡ gmitidos por pofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusione! son claras, basados

en critenos técnicos y especializados, los q!s res!ltan irrefulables parc este despacho, por tanto, sus inlormes tienen u¡ suslento declsivo, y, dada

su alta especialidad, y taies despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sln excepción alguna Los cñterios tóc¡icos' de ni¡guna

forma nos puede¡ inducir aleíor, portanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis co'1ci€nzudo y exacto;

9'.gtry^t,¡.

i-ery;i.\.o,-S

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



Mun¡ciDalidad D¡str¡tal

]ERRO COLORADO Que, eslando a las conskjerac¡ones e¡pueslas y a las iacultades regales cladas, en consecuencia y basado en foma e¡clusiva en los

"Cuna lef Sitla{brmes Écnicos y l€gales existenlos en el prosenle c¡so;

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRII¿ERo. - APROBAR el exp€dlente técnico IOARR 'Adquis¡ción de cobertura de ¡nstalaciones deportvas y juegos infanliles e

inclusivq!; @Btrucción de cobertura de iNlalacio0es depoilvas y cam¡no peatonal; sn el(la) LE. Villa [,lagjstgñal, dbfilo de Cero Colorado, provincia

de Arequipa, depanamento de Arequipa", con cód¡go único de invels¡ón 2697895, con un presupuesto tohlascendenb a V2,071,736.14, siendo el
plazo de ejEcucjón de 90 d¡as calendario, en la modalidad de eiecución por adminblraciófl indlr€cta (contrata), de acu€rdo al sEuiente prcsupuesto

0esagregaooi
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c0sT0 orREcTo
Gest6 ge¡aral€s

Ulilidad
SUBTOTAL
rcv 18%

COSTO DE EJECUCION DE O8M
Supe¡visión d6 obra

Lrquidación d6 poyecto

Elaboreión d6 e4edÉnte técnico

cOsTO ÍOTAL DE IWERSION

s/ 1,402,922.88

s/ 138.187.30

sl 98,204.60
s/ 1,639,315.38

s/ 295,076.77
s/ 1,934,39215

s/ 101,571 61

s/ 18,27238
s/ 17,500.00

s/ 2,071,73614'
.{,"
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ARTÍCULO SEGUNoO. - ENCARGAR baio reseonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura en coordinación con Ia

SubGerencia deEstud¡os y Proygctos, cumplan con los demásfámrtes administrativos complementarios, a f¡n de llevaradelante laejecución

del exped¡ente técnico aprobado; confoÍm€ a sus afibuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la detc¡enc¡a o lalla de

rendic¡ón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las d€p€ndencias ejecutanles

ARTICUIo TERCERO. - oEJAR ESTABLECIoO que el posible errcr o defecto de cálculo en los infoínes lécnicos del exp€diente

técnico loARR, siendo exclusivos r€sponsabl€s 16 em¡t€ntes de los informes técn¡cos respectivos.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR á la Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestructura, conlorme a ley, para los lines de pertinentes.

ARÍICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicaoión de la present€ Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital d€ Cerfo Colorado.

REG/SIRESE, COMUN/OUESF Y CÚMPIASE

@


